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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) diciembre 
dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO  254304003001-2022-00944-00 

PROCESO  VERBAL SUMARIO responsabilidad civil 
extracontractual 

DEMANDANTE LAUREANO AGUILERA BELTRÁN 

DEMANDADO MILCÍADES GALVIS MARTÍNEZ, 

 

Con fundamento en el art 61 del Código general del 
Proceso, observando que el certificado de tradición del vehículo 
THU960, visible al archivo 2, página 7 del expediente digital, verifica 

que el actual propietario del automotor es el señor JHON FREDY 
GALVIS MARTINEZ, desde el veinticuatro (24) de mayo de 2019, en 
consecuencia, se ordena vincularlo al presente proceso. 

 
Igualmente vincúlese a la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES FLOTA LOS PUERTOS LTDA 
LOS PUERTOS LTDA., “COOPUERTOS y aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A 
 
NOTIFICAR personalmente la acción desplegada a las 

partes vinculadas en la forma prescrita, atendiendo las formalidades 
de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o las 
exigencias del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, previniendo y 

exhortando al accionado para que en el término de diez (10), si lo 
considera pertinente, despliegue su defensa replicando la acción o 
promoviendo las excepciones que contemple oportunas a sus 
intereses. 

 
Ofíciese a la secretaria de transito de Fusagasugá,  

para que indique a este despacho y para el presente proceso,  a que 

empresa se encuentra afiliado el vehículo, de las siguientes 
características: 
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NOTIFIQUESE 
 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 01 hoy 11-01-2024 

El secretario,  


